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DOE 12 Julio 2017

BOE 26 Julio 2017

LA LEY 11400/2017

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre
del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, vengo a
promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica
1/2011, de 28 de enero (LA LEY 765/2011), de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en su artículo 9.1.9. establece la competencia exclusiva de la Junta de
Extremadura en materia de estadística para fines de interés de la Comunidad Autónoma.

La Ley 4/2003, de 20 de marzo (LA LEY 821/2003), de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura desarrolla esta competencia y, en el Capítulo III del Título I, dedicado a la planificación
de la actividad estadística, establece que el instrumento de ordenación, planificación y
sistematización de la actividad estadística pública de interés para Extremadura es el Plan de
Estadística, que se aprobará mediante norma con rango de Ley y tendrá, de ordinario, una vigencia
cuatrienal. Asimismo en el artículo 19.2 se define el contenido mínimo del Plan.

La Ley 1/2013, de 20 de febrero (LA LEY 2117/2013), aprobó el segundo Plan de Estadística de
Extremadura, que abarcaba el cuatrienio 2013-2016. Próxima la finalización de la vigencia de dicho
Plan, procede que la Asamblea de Extremadura apruebe uno nuevo que consolide los logros de los
anteriores y abra nuevas metas en la Planificación de la Estadística pública en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El presente Plan de Estadística de Extremadura sigue un modelo mixto de planificación por objetivos
generales y específicos. Con este modelo se pretende una producción y difusión de estadísticas
públicas adecuadas a las necesidades de las instituciones públicas, de los agentes económicos y
sociales y de la ciudadanía en general.

Para ello se definen objetivos específicos de cinco tipos: organizativos, instrumentales, de
producción, de difusión y de calidad. Con los primeros se pretende mejorar la organización
estadística de Extremadura y conseguir un uso más eficiente de los recursos y de la información
disponibles.

Los objetivos instrumentales van encaminados a asegurar la calidad de las estadísticas. Los objetivos
de producción persiguen ampliar y mejorar la información demográfica, económica, social y
medioambiental de Extremadura y avanzar en la desagregación espacial y de género, cuando
proceda. Los usuarios y la atención de sus necesidades es el fin último de la producción estadística
pública, que debe considerarse un bien y servicio público a disposición de toda la sociedad. La
estadística pública cobra sentido en la medida en que los resultados puedan ser interpretados y
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utilizados debidamente por todas las personas demandantes de información.

Pero no todas las necesidades de información pueden ser atendidas por las unidades productoras del
Sistema Estadístico en el momento en que se plantean (razones de coste, disponibilidad de recursos,
carga de respuesta, plazos, etc). Es preciso, consecuentemente, disponer de procedimientos
transparentes, ágiles y eficientes para captar las necesidades de los diferentes usuarios para analizar
la viabilidad de atenderlas e implicarlos en su proceso de elaboración.

Un cauce formal, objetivo y neutral para conocer las necesidades de información y orientar los
criterios de selección de operaciones viables es el Consejo Superior de Estadística de Extremadura ya
que la ciudadanía puede participar a través de las organizaciones sociales más representativas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que componen el mismo.

Los objetivos de difusión se dirigen a garantizar la disponibilidad de la estadística oficial de forma
clara y comprensible y que sus resultados respondan a la demanda efectiva de información. En la
difusión de estos resultados se impulsará el uso de internet como vía preferente, de conformidad con
el artículo 29 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo (LA LEY 7855/2013), del Gobierno Abierto de
Extremadura.

La actividad que se realice en desarrollo de este plan se ajustará a los principios y garantías
establecidos en los capítulos I y II del Título I de la Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como a las recomendaciones del Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas
Europeas, publicado en la Recomendación de la Comisión de las Comunidades Europeas de 25 de
mayo de 2005 relativa a la independencia, la integridad y la responsabilidad de las autoridades
estadísticas los Estados miembros y de la comunidad, y revisado por el Comité del Sistema
Estadístico Europeo el 28 de septiembre de 2011, que constituye una referencia obligada no sólo para
los países miembros, sino también para los sistemas estadísticos regionales.

Por último, la ley impulsa la colaboración del Instituto de Estadística de Extremadura con el Instituto
Nacional de Estadística, así como con otras entidades y organizaciones autonómicas, estatales,
europeas o internacionales, si procede, para el cumplimiento de los objetivos del Plan de Estadística.

La parte dispositiva del Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020 se estructura en cuatro títulos,
una disposición derogatoria única, dos disposiciones finales, y un anexo que detalla las operaciones
estadísticas a realizar por el Sistema Estadístico de la Comunidad Autónoma en el período de vigencia
del Plan. Estas operaciones se ofrecen con una doble clasificación:

a) En áreas temáticas en función de la materia de la que informen.

b) Según la unidad administrativa responsable de su ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 4/2003, de 20 de marzo (LA LEY 821/2003), se ha
evacuado trámite de consulta al Consejo Superior de Estadística de Extremadura, que ha informado
favorablemente el contenido del presente Plan.

Finalmente, en los casos en que esta ley utiliza sustantivos de género gramatical masculino para
referirse a personas o sujetos, debe entenderse que se hace por mera economía en la expresión, y
que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas aludidas.

Esta ley se dicta en el ejercicio de la competencia exclusiva contenida en el artículo 9.1.9 del

Estatuto de Autonomía de Extremadura.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1 Definición y naturaleza

14/12/2018

2 / 51



1. Se aprueba el Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020 como instrumento de ordenación,
planificación y sistematización de la actividad estadística pública de interés para Extremadura en los
términos establecidos por la Ley 4/2003, de 20 de marzo (LA LEY 821/2003), de Estadística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020 constituye el marco de colaboración institucional
entre las entidades que forman parte del sistema estadístico de Extremadura, según el artículo 22 de
la citada ley, y de las mismas con los órganos y unidades estadísticas de las distintas
Administraciones públicas, organismos y entes públicos locales, nacionales e internacionales.

Artículo 2 Vigencia

El Plan de Estadística de Extremadura que se aprueba extenderá su vigencia desde el 1 de enero de
2017 hasta el 31 de diciembre de 2020. Sin perjuicio de ello, en su caso, quedará prorrogado
automáticamente hasta la entrada en vigor del siguiente, excepto en lo relativo a las operaciones
estadísticas que deban excluirse en virtud de los plazos o períodos establecidos.

Artículo 3 Actuación unidades competentes

1. La Junta de Extremadura, sus organismos autónomos, los entes y las empresas dependientes de la
misma elaborarán las actividades estadísticas que les atribuya el Plan de Estadística de Extremadura
2017-2020 y los Programas anuales que lo desarrollen, bajo la coordinación y supervisión del
Instituto de Estadística de Extremadura.

2. Las actividades estadísticas atribuidas a cada unidad podrán ser desarrolladas directamente por las
mismas o, previo informe preceptivo del Instituto de Estadística de Extremadura, en colaboración con
otras entidades públicas o privadas, mediante la formalización de acuerdos, convenios o contratos.

3. Todos los agentes participantes en dichas actividades estadísticas quedarán obligados al
cumplimiento de los principios y garantías establecidos en los capítulos I y II del Título I de la citada
ley, las normas sobre protección de datos de carácter personal previstas en la legislación vigente, así
como de las recomendaciones del Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas.

4. El Instituto de Estadística de Extremadura impulsará el desarrollo del Plan de Estadística de
Extremadura 2017-2020 y de los programas Anuales que lo desarrollen, de acuerdo con lo previsto
en la presente ley y demás normativa vigente aplicable.

TÍTULO II
Objetivos del Plan de Estadística

Artículo 4 Objetivo general

1. El Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020 tiene como objetivo general desarrollar y
consolidar el Sistema Estadístico de Extremadura, de manera que proporcione a las instituciones
públicas, agentes económicos, sociales y ciudadanía en general, información que contribuya al
conocimiento y análisis de la realidad demográfica, social, económica, territorial y ambiental de
Extremadura.

2. La consecución de este objetivo general estará sometida a los principios de eficacia, eficiencia y
no duplicidad en el desarrollo de la actividad pública, considerando la perspectiva de género,
minimizando las molestias a los ciudadanos, empresas e instituciones y garantizando el secreto
estadístico y demás principios generales que informan la actividad estadística de acuerdo con la Ley
4/2003, de 20 de marzo (LA LEY 821/2003), de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 5 Objetivos específicos

Para la mejor consecución del objetivo general se establecen los siguientes objetivos específicos:
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1. Organizativos.

a) Impulsar la colaboración institucional del Sistema Estadístico de Extremadura con el Estatal, el de
otras Administraciones Autonómicas y/o Locales y, en su caso, con el de la Unión Europea para
favorecer la obtención de estadísticas homogéneas y comparables, minimizar costes y evitar duplicar
las demandas de información.

b) Realizar un uso estadístico más eficiente de los registros y sistemas de información de las
distintas administraciones públicas.

2. Instrumentales.

a) Difundir y promover el uso de la estadística oficial.

b) Mejorar y actualizar la formación en materia estadística de los empleados públicos del Sistema
Estadístico de Extremadura.

c) Impulsar la investigación estadística, tanto en aspectos metodológicos como en los aplicados a
temas de interés para la Comunidad Autónoma.

d) Promover la normalización, homogeneidad y comparabilidad de la información proporcionada por
el Sistema Estadístico de Extremadura con respecto al estatal y al europeo.

e) Desarrollar la referencia territorial de la información estadística, iniciando la incorporación de
información georreferenciada a las diferentes variables estadísticas.

3. De producción.

a) Ampliar la información sobre las características demográficas y sociales de Extremadura y su
relación con aspectos relevantes del mercado de trabajo, la formación de recursos humanos, la
planificación sanitaria y educativa, el bienestar social, la calidad de vida de la población y sus hábitos
de consumo.

b) Desarrollar y diversificar las estadísticas de carácter económico para favorecer una visión sectorial
completa del sistema económico regional y de su evolución, así como información específica de las
actividades económicas más determinantes del mismo.

c) Avanzar en el desarrollo de las estadísticas medioambientales para conseguir un conocimiento
preciso de la evolución del medioambiente regional y de su incidencia socioeconómica, con el
objetivo añadido de que sirvan de base en la definición de las cuentas económico-ambientales de la
región, que se consideran una herramienta clave para el diseño de las políticas de conservación del
medio natural y el desarrollo de la economía verde.

d) Promover el conocimiento de la sociedad de la información y de la sociedad del conocimiento.

e) Siempre que técnicamente sea posible y aconsejable, realizar las actividades estadísticas con el
máximo nivel de desagregación territorial, lo que permitirá un mayor conocimiento de la diversidad
del territorio extremeño tanto en su conformación natural y demográfica como en su ocupación y
utilización económica y social.

f) Considerar la perspectiva de género como una característica de referencia obligada en aquellas
operaciones estadísticas en las que se contemplen datos acerca de las personas.

g) El Instituto de Estadística de Extremadura, en colaboración con el Consejo Superior de Estadística
de Extremadura, establecerá procedimientos para medir el uso y valoración de las operaciones
estadísticas por los usuarios y para conocer y analizar la viabilidad de atender las necesidades de los
mismos.

4. De difusión.
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a) Hacer públicos los resultados de las operaciones utilizando las nuevas tecnologías de información
y comunicación y utilizando Internet como canal primordial de difusión.

b) Conocer y evaluar las peticiones y el grado de satisfacción de sus demandantes.

c) Dar a conocer el calendario de producción y difusión de las estadísticas objeto de una publicación
específica y sistemática.

d) Garantizar la difusión de la información derivadas de las operaciones comprendidas en el Plan de
Estadística y en los programas Anuales, a través de la web del Instituto de Estadística de
Extremadura o de los canales de difusión del resto de unidades de las Consejerías, organismos, entes
y empresas dependientes de la Junta de Extremadura que realicen actividad estadística, presentando
los resultados de forma manejable y

flexible, permitiendo la interacción con ellos y ofreciendo la posibilidad de obtenerlos con
aplicaciones desarrolladas en software libre; siempre salvaguardando la difusión de los datos
protegidos por el secreto estadístico y las disposiciones legales de protección de datos.

e) Potenciar la colaboración con instituciones públicas y agentes económicos y sociales para la
difusión de datos, informes, boletines y publicaciones estadísticas de interés general.

5. De calidad.

a) Evaluar los impactos económicos y sociales de las operaciones estadísticas.

b) Evaluar el grado de satisfacción de la sociedad extremeña con el Plan de Estadística de
Extremadura.

c) Conocer y evaluar las peticiones y el grado de satisfacción de los usuarios.

TÍTULO III
Estructura y desarrollo del Plan de Estadística

Artículo 6 Operaciones estadísticas

Las operaciones estadísticas que integran el Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020 son las
relacionadas en el Anexo de esta ley.

Dichas operaciones se estructuran por áreas temáticas y en función del órgano responsable de su
elaboración.

Artículo 7 Programas anuales de estadística

1. El Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020 se desarrollará a través de los correspondientes
Programas Anuales de Estadística que serán aprobados por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, en los términos previstos en la Ley 4/2003, de 20 de marzo (LA LEY 821/2003), de
Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El contenido y justificación de dichos
Programas Anuales serán remitidos al Consejo Superior de Estadística de Extremadura y a la
Asamblea de Extremadura.

2. Excepcionalmente, podrán incluirse en los Programas Anuales de Estadística, exponiendo en el
programa en el que se incorporen los motivos de su introducción, operaciones no recogidas en el
Plan siempre que sean adecuadas a los objetivos del mismo y cumplan los requisitos técnicos
exigibles a las operaciones programadas, y se ajusten en todo caso a lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 4/2003, de 20 de marzo (LA LEY 821/2003), de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Estas operaciones se considerarán automáticamente dadas de alta en el Plan de
Estadística de Extremadura 2017-2020.

3. Las operaciones estadísticas incluidas en los Programas Anuales de Estadística tendrán la
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consideración de estadísticas oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura habilitará los recursos
necesarios para la ejecución del Programa Anual correspondiente a cada ejercicio y para cumplir con
los demás requerimientos crediticios de la presente ley.

Artículo 8 Obligación de informar

1. El suministro de los datos y de la información necesarios para la elaboración de las estadísticas
oficiales será obligatorio para los sujetos informantes en los términos previstos en la Ley 4/2003, de
20 de marzo (LA LEY 821/2003), de Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El incumplimiento de este deber dará lugar a las responsabilidades previstas en la Ley 4/2003, de 20
de marzo (LA LEY 821/2003), de Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los sujetos responsables del suministro de la información necesaria para la elaboración de cada
una de las operaciones estadísticas recogidas en el Anexo serán los señalados como tales en el
mismo.

Los requerimientos de información recibidos por los informantes deberán ser cumplimentados y
remitidos al órgano/unidad emisor/a en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de
recepción de la solicitud, salvo que en los programas anuales de estadística se establezcan plazos
distintos en función de la naturaleza específica de la operación estadística de que se trate.

Artículo 9 Colaboración institucional

1. El Instituto de Estadística de Extremadura podrá dirigirse a las entidades u organizaciones que
desarrollen estadísticas que puedan ser de interés a los efectos de gestionar los objetivos asumidos
en el Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020. A estos efectos, el Instituto de Estadística de
Extremadura podrá suscribir acuerdos de colaboración técnica con estas entidades y organizaciones,
que acrediten suficiente capacidad, conocimiento, experiencia y reconocimiento profesional en su
campo de investigación estadística, bajo la supervisión de la Consejería competente en materia de
economía.

2. Se publicará en la página web del Instituto de Estadística de Extremadura el listado de aquellas
entidades u organizaciones con las que existan acuerdos de colaboración técnica en vigencia.

TÍTULO IV
Ejecución y seguimiento del Plan de Estadística

Artículo 10 Criterios y prioridades para la ejecución del Plan

1. El objetivo general establecido en el artículo 4 será el criterio básico y esencial para la toma de
decisiones de todos los órganos implicados en la ejecución de este Plan de Estadística de
Extremadura y servirá como criterio interpretativo para la aplicación de esta ley y de las disposiciones
que se dicten para su cumplimiento y desarrollo.

2. En la decisión de priorizar la inclusión de operaciones estadísticas en el Plan de Estadística se
tendrán en cuenta, entre otros criterios, los siguientes:

a) Garantía de óptima relación entre los costes de las operaciones propuestas y los respectivos
beneficios que la puesta en marcha de las mismas pueda reportar a la sociedad extremeña en
general.

b) Aportación de información significativa y necesaria para mejorar el conocimiento de la
realidad, disponer de un sistema de indicadores estadísticos homologables a nivel nacional,
europeo e internacional y facilitar la toma de decisiones.

c) Diversidad y equilibrio de las estadísticas disponibles sobre Extremadura.
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d) Desagregación conceptual y territorial en el máximo nivel posible, y desglose de los resultados
por edad y sexo, siempre que técnica y metodológicamente sea posible.

e) Actualidad y vigencia de los datos y resultados.

f) Utilización de las fuentes de información administrativas disponibles.

Artículo 11 Seguimiento y evaluación del Plan

1. El seguimiento del Plan se realizará a través de los sucesivos informes de ejecución de los
programas anuales que lo desarrollen, que serán elaborados por el Instituto de Estadística de
Extremadura y remitidos al Consejo Superior de Estadística de Extremadura y a la Asamblea de
Extremadura dentro del primer semestre de cada año, respecto de la anualidad anterior.

2. Al finalizar el período de vigencia del Plan, el Instituto de Estadística de Extremadura presentará al
Consejo Superior de Estadística de Extremadura una memoria sobre la ejecución del Plan de
Estadística de Extremadura 2017-2020, dando cuenta de la misma a la Asamblea de Extremadura
mediante una comparecencia específica. Dicha memoria incluirá un análisis cuantitativo y cualitativo
con los niveles de ejecución del Plan y del grado de satisfacción, conocimiento y utilidad que otorga
al mismo la sociedad extremeña a través de sus organizaciones más representativas.

3. Los informes de ejecución de los programas anuales que desarrollen este Plan, así como la
memoria de ejecución del Plan, serán publicados en la web del Instituto de Estadística de
Extremadura para facilitar su conocimiento por parte de la ciudadanía.

Disposición derogatoria única Derogación del Plan de Estadística 2013-2016

Queda derogada la Ley 1/2013, de 20 de febrero (LA LEY 2117/2013), del Plan de Estadística de
Extremadura 2013-2016.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera Habilitación normativa

Se faculta a la Junta de Extremadura, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente
en materia de economía, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con
independencia de su entrada en vigor, el Plan se iniciará a partir del día 1 de enero de 2017, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la presente ley.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

ANEXO 
Operaciones del Plan de Estadística de Extremadura 2017-2020

1. DEFINICIÓN DE OPERACIÓN ESTADÍSTICA.

Se considera operación estadística, en sentido estricto, el conjunto de actividades, incluidas las
preparatorias, que partiendo de una recogida de datos individuales dan lugar a la obtención y
difusión de resultados agregados que se presentan en forma de tablas estadísticas o de índices.

Los datos individuales pueden recogerse directamente de las unidades informantes con fines
exclusivamente estadísticos u obtenerse de archivos administrativos creados para otros fines.
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Esta definición se amplía para incluir trabajos como los de creación de infraestructura estadística, la
recopilación de resultados y la confección de síntesis, que se consideran igualmente como
operaciones estadísticas.

Dentro de las operaciones estadísticas que realiza la Administración autonómica, siguiendo los
mismos criterios utilizados en el Plan de Estadística de Extremadura 2013-2016, se ha decidido:

1. Que las operaciones estadísticas en las que los datos primarios individuales se recogen
directamente de las unidades informantes y las que utilizan registros administrativos que
contienen datos referentes a personas físicas, empresas o instituciones, deben incluirse siempre
en el Plan de Estadística de Extremadura.

2. Que las operaciones en las que se utilizan archivos administrativos con información sobre la
propia actividad de la Administración pública sólo se incluirán en el Plan de Estadística de
Extremadura si su importancia sobrepasa el interés del organismo que las ejecuta.

2. CLASIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES ESTADÍSTICAS SEGÚN ÁREA
TEMÁTICA.

Las operaciones estadísticas se clasificarán, según la materia de la que informen, en las siguientes
áreas temáticas basadas en las definidas en el Inventario de Operaciones Estadísticas de la
Administración General del Estado:

01 Agricultura, ganadería, selvicultura y caza

02 Pesca y acuicultura

03 Medio ambiente y desarrollo sostenible

04 Extracción de productos energéticos y energía en general

05 Minería e industria

06 Construcción y vivienda

07 Servicios (estadísticas generales)

08 Comercio interior y exterior

09 Transporte y actividades conexas

10 Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC)

11 Financieras y seguros

12 Hostelería y Turismo

13 Estadísticas de empresas y unidades de producción no referidas a sectores particulares

14 Cultura, deporte y ocio

15 Educación

16 Investigación científica y desarrollo tecnológico

17 Salud

18 Protección social y servicios sociales

19 Administraciones públicas y asociaciones

20 Cuentas económicas

21 Precios

22 Mercado laboral y salarios
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23 Nivel, calidad y condiciones de vida

24 Demografía y población

25 Estadísticas no desglosables por sector o tema

26 Normalización y metodología general

Clasificación de operaciones estadísticas según área temática

01 Agricultura, ganadería, selvicultura y caza

01001 AVANCES MENSUALES DE SUPERFICIES Y PRODUCCIONES AGRARIAS

01002 SUPERFICIES Y PRODUCCIONES ANUALES DE CULTIVOS

01003 ESTADÍSTICA DE GANADO OVINO Y CAPRINO Y PRODUCCIÓN LÁCTEA

01004 ESTADÍSTICA DE GANADO PORCINO

01005 ESTADÍSTICA DE GANADO BOVINO Y PRODUCCIÓN LÁCTEA

01006 ESTADÍSTICA DE CUNICULTURA

01007 PRODUCCIÓN DE LANA

01008 PRODUCCIÓN DE HUEVOS

01009 PRODUCCIÓN LÁCTEA

01010 PRODUCCIÓN DE MIEL Y CERA

01011 ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO COMERCIAL PECUARIO

01012 ESTADÍSTICAS DE SACRIFICIO DE GANADO EN MATADEROS

01013 AUTORIZACIONES FORESTALES EN MONTES PARTICULARES

01014 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES FORESTALES

01015 ESTADÍSTICA DE LA ACTIVIDAD CINEGÉTICA

01016 ESTADÍSTICA SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

01017 ESTADÍSTICAS MENSUALES Y ANUALES DE PRECIOS Y SALARIOS AGRARIOS

01018 ESTADÍSTICAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA ECOLÓGICA

02 Pesca y acuicultura

02001 ESTADÍSTICA DE LA ACTIVIDAD PISCÍCOLA

00002 ESTADÍSTICA DE ACUICULTURA EN EXTREMADURA.

03 Medio ambiente y desarrollo sostenible

03001 RECURSOS HÍDRICOS

03002 ESTADÍSTICAS DE RESIDUOS

03003 ESTADÍSTICAS SOBRE INCENDIOS

03004 ESTADÍSTICA SOBRE INDICADORES DE DESARROLLO SOSTENIBLE

03005 ESTADÍSTICA DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS

03006 ESTADÍSTICA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

04 Extracción de productos energéticos y energía en general

04001 ENERGÍA ELÉCTRICA
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04002 ESTADÍSTICA DE CONSUMO PRIMARIO Y FINAL DE ENERGÍAS RENOVABLES

05 Minería e industria

05001 VOLÚMENES EMBALSADOS EN LAS PRESAS DE ABASTECIMIENTO GESTIONADAS POR LA
CONSEJERÍA

05002 ESTADÍSTICA DE LABORES MINERAS DE EXTREMADURA

05003 ENCUESTA INDUSTRIAL DE EMPRESAS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

05004 ENCUESTA INDUSTRIAL DE PRODUCTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

05005 INDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

05006 INDICADORES COYUNTURALES DEL SECTOR INDUSTRIAL

06 Construcción y vivienda

06001 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS PROTEGIDOS FORMALIZADOS

06002 VIVIENDA PROTEGIDA. CALIFICACIONES PROVISIONALES

06003 VIVIENDA PROTEGIDA. CALIFICACIONES DEFINITIVAS

06004 REHABILITACIÓN PROTEGIDA DE EDIFICIOS. Nº EDIFICIOS REHABILITADOS

06005 REHABILITACIÓN PROTEGIDA DE VIVIENDAS. Nº VIVIENDAS REHABILITADAS

06006 ESTADÍSTICAS SOBRE EL PARQUE DE VIVIENDAS

06007 ESTADÍSTICAS DE DESAHUCIOS INMOBILIARIOS

07 Servicios (estadísticas generales)

07001 ENCUESTA ANUAL DE SERVICIOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

07002 INDICADORES DE ACTIVIDAD DEL SECTOR SERVICIOS.

RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

08 Comercio interior y exterior

08001 ESTADÍSTICAS DE COMERCIO DE LA C.A. DE EXTREMADURA. COMERCIO EXTERIOR

08002 ESTADÍSTICAS DE COMERCIO DE LA C.A. DE EXTREMADURA. COMERCIO INTERIOR

08003 BOLETÍN MENSUAL DE COMERCIO EXTERIOR DE EXTREMADURA

08004 INTERCAMBIO COMERCIAL DE MERCANCÍAS EN EXTREMADURA. DATOS TRIMESTRALES.

09 Transporte y actividades conexas

09001 ESTADISTICA SOBRE EL TRÁFICO

09002 ESTADÍSTICA SOBRE TRANSPORTE EN LÍNEAS REGULARES DE VIAJEROS POR CARRETERA

09003 ESTADÍSTICA SOBRE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN FERROCARRIL

09004 ESTADÍSTICA SOBRE TRANSPORTE AÉREO DE VIAJEROS

10 Tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC)

10001 ENCUESTA SOBRE EQUIPAMIENTO Y USO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN EN LOS HOGARES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

10002 ESTADÍSTICA DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS NO
UNIVERSITARIOS

11 Financieras y seguros
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11001 SISTEMA BANCARIO REGIONAL

12 Hostelería y Turismo

12001 ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. DATOS ESTRUCTURALES

12002 ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. DATOS DE ACTIVIDAD

12003 OTROS INDICADORES DEL SECTOR TURISMO EN EXTREMADURA

12004 ENCUESTA DE OCUPACIÓNEN ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN
DIFERENTES ÁREAS GEOGRÁFICAS DE LA COMUNIDAD EXTREMEÑA

12005 ENCUESTA DE OCUPACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN
MUNICIPIOS URBANOS DE MAYOR AFLUENCIA TURÍSTICA O PUNTOS TURÍSTICOS DE LA
COMUNIDAD EXTREMEÑA

12006 ENCUESTA SOBRE EL NIVEL DE VISITANTES EN DIFERENTES ÁREAS GEOGRÁFICAS DE LA
COMUNIDAD EXTREMEÑA

12007 ENCUESTA SOBRE EL NIVEL DE VISITANTES EN LOS MUNICIPIOS URBANOS DE MAYOR
AFLUENCIA TURÍSTICA O PUNTOS TURÍSTICOS DE LA COMUNIDAD EXTREMEÑA

13 Estadísticas de empresas y unidades de producción no referidas a sectores particulares

13001 BARÓMETRO EMPRESARIAL DE EXTREMADURA

13002 DIRECTORIO EMPRESARIAL DE EXTREMADURA

13003 EMPRESAS DADAS DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL. EXTREMADURA

14 Cultura, deporte y ocio

14001 INFRAESTRUCTURAS CULTURALES DE EXTREMADURA

14002 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS ESPACIOS PARA LA CREACIÓN JOVEN (ECJ)

14003 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN FACTORÍA JOVEN

14004 EXPLOTACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA RED DE OFICINAS DE EMANCIPACIÓN JOVEN

14005 EXPLOTACIÓN DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES JUVENILES Y ENTIDADES PRESTADORAS DE
SERVICIOS A LA JUVENTUD DE EXTREMADURA

14006 REGISTRO DE ESCUELAS PARA LA FORMACIÓN DE EDUCADORES/AS EN EL TIEMPO LIBRE
INFANTIL Y JUVENIL

14007 ESTADÍSTICAS DEL CARNÉ JOVEN EUROPEO Y OTROS CARNÉS JUVENILES

14008 ESTADÍSTICAS DE EVENTOS DEPORTIVOS DE ESPECIAL INTERÉS

14009 REGISTRO DE DEPORTISTAS Y RESULTADOS DEPORTIVOS

14010 ESTADISTICAS DE PARTICIPACIÓN DE EQUIPOS EN COMPETICIONES NACIONALES

14011 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA REALIZADAS EN POBLACIONES
EXTREMEÑAS

14012 INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO DEPORTIVO REALIZADAS EN POBLACIONES EXTREMEÑAS

14013 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN JUEGOS DEPORTIVOS EXTREMEÑOS

15 Educación

15001 ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA

15002 BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

15003 ESTADÍSTICA DEL GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN
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15004 ENCUESTA SOBRE BILIOTECAS ESCOLARES

15005 ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

16 Investigación científica y desarrollo tecnológico

16001 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN E
INCORPORACIÓN DE TALENTO Y SU EMPLEABILIDAD

16002 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE EXCELENCIA

16003 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE LIDERAZGO
EMPRESARIAL EN I+D+i

17 Salud

17001 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA (SIAE)

17002 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE BASE POBLACIONAL (CIVITAS)

17003 CATÁLOGO DE HOSPITALES DE EXTREMADURA

17004 CATÁLOGO DE CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS SANITARIOS

17005 ESTADÍSTICA DE CALIDAD DEL SISTEMA SANITARIO REGIONAL

17006 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-
2020. POBLACIÓN BENEFICIADA POR LAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS

17007 SISTEMA DE INFORMACIÓN EN DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS DE
EXTREMADURA

17008 ESTUDIO CUANTITATIVO SOBRE CONSUMO DE DROGAS EN LA POBLACIÓN DE EXTREMADURA

17009 ESTUDIO CUANTITATIVO SOBRE CONSUMO DE DROGAS EN LA POBLACIÓN ESCOLAR DE
EXTREMADURA

17010 ESTRUCTURA Y ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

17011 MATANZAS DOMICILIARIAS

17012 ACTIVIDADES CINEGÉTICAS. ESTADÍSTICAS SANITARIAS

17013 ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA

17014 EXPLOTACIÓN DE DEFUNCIONES SEGÚN LA CAUSA DE MUERTE. INE. RESULTADOS
PROVINCIALES.

17015 ESTADÍSTICAS DE FARMACOVIGILANCIA

17016 AGENTES ZOONÓTICOS

17017 ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO AL POR MENOR DE CARNE. CONTROL SANITARIO

17018 ESTABLECIMIENTOS DE COMIDAS PREPARADAS. CONTROL SANITARIO

17019 ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDICAN A LA EXPORTACIÓN A PAÍSES TERCEROS DE
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL CON AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA. CONTROL SANITARIO

17020 ENCUESTA DE MORBILIDAD HOSPITALARIA. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

18 Protección social y servicios sociales

18001 ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

18002 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE LA RED DE OFICINAS DE IGUALDAD Y
VIOLENCIA DE GÉNERO
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18003 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN ACCIONES FORMATIVAS EN IGUALDAD Y VIOLENCIA DE
GÉNERO

18004 ESTADÍSTICAS DE MUJERES ATENDIDAS POR LA RED EXTREMEÑA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS
DE VIOLENCIA DE GÉNERO

18005 PRESTACIONES POR DESEMPLEO

18006 ESTADÍSTICA DE POBREZA Y DESIGUALDADES SOCIALES

18007 ESTADÍSTICA SOBRE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

19 Administraciones públicas y asociaciones

19001 MEMORIA ANUAL DE LA ACTIVIDAD DEL SERVICIO 112

19002 ESTADÍSTICAS DE PERÍODOS SINGULARES DEL SERVICIO 112

19003 PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

19004 DATOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PERIÓDICA

19005 IMPACTO RECAUDATORIO DE LAS MEDIDAS NORMATIVAS ADOPTADAS POR LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN TRIBUTOS CEDIDOS VIGENTES EN EL EJERCICIO ANTERIOR

19006 ESTADÍSTICA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

19007 ESTADÍSTICA DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA

19008 ESTADISTICAS TRIBUTARIAS

20 Cuentas económicas

20001 CUENTA ANUAL DEL SECTOR PÚBLICO DE LA CA DE EXTREMADURA

20002 CUENTAS ECONÓMICAS REGIONALES DE LA AGRICULTURA

20003 CONTABILIDAD REGIONAL TRIMESTRAL DE EXTREMADURA

21 Precios

21001 PRECIOS SEMANALES DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS

21002 ESTADÍSTICAS MENSUALES Y ANUALES DE PRECIOS Y SALARIOS AGRARIOS

21003 INDICE DE PRECIOS INDUSTRIALES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

22 Mercado laboral y salarios

22001 MOVIMIENTO LABORAL REGISTRADO

22002 MERCADO DE TRABAJO. OTRAS ESTADISTICAS

22003 SINIESTRALIDAD LABORAL Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

22004 ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

22005 AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL EN EXTREMADURA

22006 AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. MUNICIPIOS DE EXTREMADURA

22007 ESTADÍSTICAS DE CONFLICTIVIDAD LABORAL EN EXTREMADURA

23 Nivel, calidad y condiciones de vida

23001 CONTROL OFICIAL DE PRODUCTOS Y ESTABLECIMIENTOS

23002 ENCUESTA DE PRESUPUESTOS FAMILIARES (E.P.F.). RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA
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23003 ENCUESTA DE CONDICIONES DE VIDA. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24 Demografía y población

24001 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA. DATOS
REGIONALES

24002 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA. DATOS
PROVINCIALES

24003 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA. DATOS
MUNICIPALES

24004 VARIACIONES RESIDENCIALES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24005 NACIMIENTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24006 MATRIMONIOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24007 DEFUNCIONES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24008 PARTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24009 NULIDADES SEPARACIONES Y DIVORCIOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24010 PROYECCIONES POBLACIÓN

24011 INDICADORES DEMOGRÁFICOS SOBRE INFANCIA Y ADOLESCENCIA

25 Estadísticas no desglosables por sector o tema

25001 SISTEMA DE INFORMACIÓN GLOBAL EN MATERIA DE CONSUMO (SIGLO)

25002 COYUNTURA ECONÓMICA DE EXTREMADURA. TRIMESTRAL

25003 INFORME ECONÓMICO ANUAL

25004 INDICADORES MENSUALES DE COYUNTURA ECONOMICA

25005 BOLETÍN ESTADÍSTICO DE COYUNTURA ECONÓMICA

25006 SERIES ANUALES DE COYUNTURA ECONÓMICA

25007 EXTREMADURA EN CIFRAS

25008 ATLAS SOCIOECONÓMICO DE EXTREMADURA

25009 ANUARIO ESTADÍSTICO DE EXTREMADURA

26 Normalización y metodología general

26001 ADAPTACIÓN METODOLÓGICA DE LA ESTIMACIÓN DE LA CONTABILIDAD REGIONAL
TRIMESTRAL DE EXTREMADURA

26002 DESARROLLO DE UN MODELO DE ESTIMACIÓN DEL ÍNDICE DE DESIGUALDAD DE GÉNERO EN
EXTREMADURA

3. CLASIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES ESTADÍSTICAS SEGÚN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN.

Las operaciones estadísticas se clasifican, siguiendo este criterio, según la unidad responsable de las
mismas. En el presente Plan dichas unidades son:

00 PRESIDENCIA DE LA JUNTA

1001 INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA (IJEX)

1002 INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA (IMEX)
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01 CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

02 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

1201 SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD (SES)

03 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

04 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

05 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

1501 INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE EXTREMADURA (IEEX)

Relación de operaciones estadísticas según la unidad administrativa responsable de
su ejecución:

00 PRESIDENCIA DE LA JUNTA

14001 INFRAESTRUCTURAS CULTURALES DE EXTREMADURA

1001 INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA

14002 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS ESPACIOS PARA LA CREACIÓN JOVEN (ECJ)

14003 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN FACTORÍA JOVEN

14004 EXPLOTACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA RED DE OFICINAS DE EMANCIPACIÓN JOVEN

14005 EXPLOTACIÓN DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES JUVENILES Y ENTIDADES PRESTADORAS DE
SERVICIOS A LA JUVENTUD DE EXTREMADURA

14006 REGISTRO DE ESCUELAS PARA LA FORMACIÓN DE EDUCADORES/AS EN EL TIEMPO LIBRE
INFANTIL Y JUVENIL

14007 ESTADÍSTICAS DEL CARNÉ JOVEN EUROPEO Y OTROS CARNÉS JUVENILES

1002 INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA (IMEX)

18002 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE LA RED DE OFICINAS DE IGUALDAD Y
VIOLENCIA DE GÉNERO

18003 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN ACCIONES FORMATIVAS EN IGUALDAD Y VIOLENCIA DE
GÉNERO

18004 ESTADÍSTICAS DE MUJERES ATENDIDAS POR LA RED EXTREMEÑA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS
DE VIOLENCIA DE GÉNERO

01 CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

19003 PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

19004 DATOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PERIÓDICA

19005 IMPACTO RECAUDATORIO DE LAS MEDIDAS NORMATIVAS ADOPTADAS POR LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN TRIBUTOS CEDIDOS, VIGENTES EN EL EJERCICIO ANTERIOR

19006 ESTADÍSTICA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

19007 ESTADÍSTICA DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA

19008 ESTADISTICAS TRIBUTARIAS

20001 CUENTA ANUAL DEL SECTOR PÚBLICO DE LA CA DE EXTREMADURA

11001 SISTEMA BANCARIO REGIONAL
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02 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

06001 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS PROTEGIDOS FORMALIZADOS

06002 VIVIENDA PROTEGIDA. CALIFICACIONES PROVISIONALES

06003 VIVIENDA PROTEGIDA. CALIFICACIONES DEFINITIVAS

06004 REHABILITACIÓN PROTEGIDA DE EDIFICIOS. Nº EDIFICIOS REHABILITADOS

06005 REHABILITACIÓN PROTEGIDA DE VIVIENDAS. Nº VIVIENDAS REHABILITADAS

06006 ESTADISTICAS SOBRE EL PARQUE DE VIVIENDAS

06007 ESTADISTICAS DE DESAHUCIOS

17001 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA (SIAE)

17002 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE BASE POBLACIONAL (CIVITAS)

17003 CATÁLOGO DE HOSPITALES DE EXTREMADURA

17004 CATÁLOGO DE CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS SANITARIOS

17005 ESTADÍSTICA DE CALIDAD DEL SISTEMA SANITARIO REGIONAL

17006 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-
2020. POBLACIÓN BENEFICIADA POR LAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS

18001 ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

18006 ESTADISTICA DE POBREZA Y DESIGUALDADES SOCIALES

25001 SISTEMA DE INFORMACIÓN GLOBAL EN MATERIA DE CONSUMO (SIGLO)

1201 SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD (SES)

17007 SISTEMA DE INFORMACIÓN EN DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS DE
EXTREMADURA

17008 ESTUDIO CUANTITATIVO SOBRE CONSUMO DE DROGAS EN LA POBLACIÓN DE EXTREMADURA

17009 ESTUDIO CUANTITATIVO SOBRE CONSUMO DE DROGAS EN LA POBLACIÓN ESCOLAR DE
EXTREMADURA

17010 ESTRUCTURA Y ACTIVIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

17011 MATANZAS DOMICILIARIAS

17012 ACTIVIDADES CINEGÉTICAS. ESTADÍSTICAS SANITARIAS

17013 ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA

17014 EXPLOTACIÓN DE DEFUNCIONES SEGÚN LA CAUSA DE MUERTE. INE. RESULTADOS
PROVINCIALES.

17015 ESTADÍSTICAS DE FARMACOVIGILANCIA

17016 AGENTES ZOONÓTICOS

17017 ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO AL POR MENOR DE CARNE. CONTROL SANITARIO

17018 ESTABLECIMIENTOS DE COMIDAS PREPARADAS. CONTROL SANITARIO

17019 ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDICAN A LA EXPORTACIÓN A PAÍSES TERCEROS DE
PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL CON AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA. CONTROL SANITARIO

23001 CONTROL OFICIAL DE PRODUCTOS Y ESTABLECIMIENTOS

3 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO
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01001 AVANCES MENSUALES DE SUPERFICIES Y PRODUCCIONES AGRARIAS.

01002 SUPERFICIES Y PRODUCCIONES ANUALES DE CULTIVOS

01003 ESTADÍSTICA DE GANADO OVINO Y CAPRINO Y PRODUCCIÓN LÁCTEA

01004 ESTADÍSTICA DE GANADO PORCINO

01005 ESTADÍSTICA DE GANADO BOVINO Y PRODUCCIÓN LÁCTEA

01006 ESTADÍSTICA DE CUNICULTURA

01007 PRODUCCIÓN DE LANA

01008 PRODUCCIÓN DE HUEVOS

01009 PRODUCCIÓN LÁCTEA

01010 PRODUCCIÓN DE MIEL Y CERA

01011 ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO COMERCIAL PECUARIO

01012 ESTADÍSTICAS DE SACRIFICIO DE GANADO EN MATADEROS

01013 AUTORIZACIONES FORESTALES EN MONTES PARTICULARES

01014 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES FORESTALES

01015 ESTADÍSTICA DE LA ACTIVIDAD CINEGÉTICA

01016 ESTADÍSTICA SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

01017 ESTADÍSTICAS MENSUALES Y ANUALES DE PRECIO010S Y SALARIOS AGRARIOS0

01018 ESTADÍSTICAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA ECOLÓGICA

02001 ESTADÍSTICA DE LA ACTIVIDAD PISCÍCOLA

02002 ESTADÍSTICA DE ACUICULTURA EN EXTREMADURA.

03004 ESTADÍSTICA SOBRE INDICADORES DE DESARROLLO SOSTENIBLE

03005 ESTADÍSTICA DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS

03006 ESTADÍSTICA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

04002 ESTADÍSTICA DE CONSUMO PRIMARIO Y FINAL DE ENERGÍAS RENOVABLES

09002 ESTADÍSTICA SOBRE TRANSPORTE EN LÍNEAS REGULARES DE VIAJEROS POR CARRETERA

09003 ESTADÍSTICA SOBRE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN FERROCARRIL

09004 ESTADÍSTICA SOBRE TRANSPORTE AÉREO DE VIAJEROS

19001 MEMORIA ANUAL DE LA ACTIVIDAD DEL SERVICIO 112

19002 ESTADÍSTICAS DE PERÍODOS SINGULARES DEL SERVICIO 112

20002 CUENTAS ECONÓMICAS REGIONALES DE LA AGRICULTURA

21001 PRECIOS SEMANALES DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS

21002 ESTADÍSTICAS MENSUALES Y ANUALES DE PRECIOS Y SALARIOS AGRARIOS

04 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

10002 ESTADÍSTICA DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS NO
UNIVERSITARIOS

14008 ESTADÍSTICAS DE EVENTOS DEPORTIVOS DE ESPECIAL INTERÉS

14009 REGISTRO DE DEPORTISTAS Y RESULTADOS DEPORTIVOS
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14010 ESTADISTICAS DE PARTICIPACIÓN DE EQUIPOS EN COMPETICIONES NACIONALES

14011 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA REALIZADAS EN POBLACIONES
EXTREMEÑAS

14012 INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO DEPORTIVO REALIZADAS EN POBLACIONES EXTREMEÑAS

14013 ESTADÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN EN JUEGOS DEPORTIVOS EXTREMEÑOS

15001 ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA

15002 BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

15003 ESTADÍSTICA DEL GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN

15004 ENCUESTA SOBRE BILIOTECAS ESCOLARES

15005 ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

18005 PRESTACIONES POR DESEMPLEO

18007 ESTADISTICAS SOBRE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

22001 MOVIMIENTO LABORAL REGISTRADO

22002 MERCADO DE TRABAJO. OTRAS ESTADISTICAS

22003 SINIESTRALIDAD LABORAL Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

22007 ESTADÍSTICAS DE CONFLICTIVIDAD LABORAL EN EXTREMADURA

05 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

05001 VOLÚMENES EMBALSADOS EN LAS PRESAS DE ABASTECIMIENTO GESTIONADAS POR LA
CONSEJERÍA

05002 ESTADÍSTICA DE LABORES MINERAS DE EXTREMADURA

09001 ESTADISTICA SOBRE EL TRÁFICO

12004 ENCUESTA DE OCUPACIÓNEN ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN
DIFERENTES ÁREAS GEOGRÁFICAS DE LA COMUNIDAD EXTREMEÑA

12005 ENCUESTA DE OCUPACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN
MUNICIPIOS URBANOS DE MAYOR AFLUENCIA TURÍSTICA O PUNTOS TURÍSTICOS DE LA
COMUNIDAD EXTREMEÑA

12006 ENCUESTA SOBRE EL NIVEL DE VISITANTES EN DIFERENTES ÁREAS GEOGRÁFICAS DE LA
COMUNIDAD EXTREMEÑA

12007 ENCUESTA SOBRE EL NIVEL DE VISITANTES EN LOS MUNICIPIOS URBANOS DE MAYOR
AFLUENCIA TURÍSTICA O PUNTOS TURÍSTICOS DE LA COMUNIDAD EXTREMEÑA

16001 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN E
INCORPORACIÓN DE TALENTO Y SU EMPLEABILIDAD

16002 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE EXCELENCIA

16003 INDICADORES ESTADÍSTICOS DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE LIDERAZGO
EMPRESARIAL EN I+D+i 13003 BARÓMETRO EMPRESARIAL DE EXTREMADURA

13004 DIRECTORIO EMPRESARIAL DE EXTREMADURA

25002 COYUNTURA ECONÓMICA DE EXTREMADURA TRIMESTRAL

25003 INFORME ECONÓMICO ANUAL
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1501 INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE EXTREMADURA (IEEX) 03001 RECURSOS HÍDRICOS

03002 ESTADÍSTICAS DE RESIDUOS

03003 ESTADÍSTICAS SOBRE INCENDIOS

04001 ENERGÍA ELÉCTRICA

05003 ENCUESTA INDUSTRIAL DE EMPRESAS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

05004 ENCUESTA INDUSTRIAL DE PRODUCTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

05005 INDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

05006 INDICADORES COYUNTURALES DEL SECTOR INDUSTRIAL

07001 ENCUESTA ANUAL DE SERVICIOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

07002 INDICADORES DE ACTIVIDAD DEL SECTOR SERVICIOS. RESULTADOS DETALLADOS
EXTREMADURA

08001 ESTADÍSTICAS DE COMERCIO DE LA C.A. DE EXTREMADURA. COMERCIO EXTERIOR

08002 ESTADÍSTICAS DE COMERCIO DE LA C.A. DE EXTREMADURA. COMERCIO INTERIOR

08003 BOLETÍN MENSUAL DE COMERCIO EXTERIOR DE EXTREMADURA

08004 INTERCAMBIO COMERCIAL DE MERCANCÍAS EN EXTREMADURA. DATOS TRIMESTRALES.

10001 ENCUESTA SOBRE EQUIPAMIENTO Y USO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN EN LOS HOGARES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

12001 ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. DATOS ESTRUCTURALES

12002 ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. DATOS DE ACTIVIDAD

12003 OTROS INDICADORES DEL SECTOR TURISMO EN EXTREMADURA

13003 EMPRESAS DADAS DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL. EXTREMADURA

17020 ENCUESTA DE MORBILIDAD HOSPITALARIA. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

20003 CONTABILIDAD REGIONAL TRIMESTRAL DE EXTREMADURA

21003 INDICE DE PRECIOS INDUSTRIALES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

22004 ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

22005 AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL EN EXTREMADURA

22006 AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. MUNICIPIOS DE EXTREMADURA

23002 ENCUESTA DE PRESUPUESTOS FAMILIARES (E.P.F.).RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

23003 ENCUESTA DE CONDICIONES DE VIDA. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24001 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA. DATOS
REGIONALES

24002 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA. DATOS
PROVINCIALES

24003 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA. DATOS
MUNICIPALES

24004 VARIACIONES RESIDENCIALES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24005 NACIMIENTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24006 MATRIMONIOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA
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24007 DEFUNCIONES. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24008 PARTOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24009 NULIDADES SEPARACIONES Y DIVORCIOS. RESULTADOS DETALLADOS EXTREMADURA

24010 PROYECCIONES POBLACIÓN

24011 INDICADORES DEMOGRÁFICOS SOBRE INFANCIA Y ADOLESCENCIA

25004 INDICADORES MENSUALES DE COYUNTURA ECONOMICA

25005 BOLETÍN ESTADÍSTICO DE COYUNTURA ECONÓMICA

25006 SERIES ANUALES DE COYUNTURA ECONÓMICA

25007 EXTREMADURA EN CIFRAS

25008 ATLAS SOCIOECONÓMICO DE EXTREMADURA

25009 ANUARIO ESTADÍSTICO DE EXTREMADURA

26001 ADAPTACIÓN METODOLÓGICA DE LA ESTIMACIÓN DE LA CONTABILIDAD REGIONAL
TRIMESTRAL DE EXTREMADURA

26002 DESARROLLO DE UN MODELO DE ESTIMACIÓN DEL ÍNDICE DE DESIGUALDAD DE GÉNERO EN
EXTREMADURA

4. FICHA DESCRIPTIVA DE CADA UNA DE LAS OPERACIONES QUE INTEGRAN
EL PLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

MISMAS

En las fichas que se relacionan a continuación se resumen las características técnicas de cada una de
las operaciones estadísticas integradas en el Plan de Estadística. Para cada operación se detalla:

a) Código de la operación estadística: consta de cinco números. Los dos primeros hacen
referencia al área temática principal de la operación y los tres últimos son correlativos.

b) Nombre de la operación estadística

c) Área temática

d) Organismo responsable

e) Organismos que intervienen: Se especifican, en su caso, otros organismos participantes en
cualquiera de las fases de la operación distintos del organismo responsable.

f) Justificación: Breve descripción de la finalidad y prestaciones que se persiguen con la
operación estadística

g) Informantes: Indica los sujetos responsables del suministro de la información necesaria para
la elaboración de cada una de las operaciones estadísticas.

h) Ámbito territorial: Expresa el mayor nivel de desagregación territorial con el que se ofrecen
los resultados al menos en alguna tabla. Podrá ser: autonómico, provincial, supramunicipal,
municipal, inframunicipal, zonas de salud y áreas de salud.

i) Ámbito temporal: Expresa el mayor nivel de desagregación temporal (anual, trimestral o
mensual) con el que se ofrecen los resultados al menos en alguna tabla. No debe confundirse con
la periodicidad de difusión de los resultados estadísticos.

j) Forma de recogida de los datos: Hace referencia al método utilizado para recoger los datos
primarios con los que se elaboran las operaciones estadísticas. Se distinguen tres modalidades:
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- Origen estadístico directo: obtención directa de datos estadísticos

- Origen administrativo: utilización de fuentes administrativas

- Origen estadístico indirecto: obtención de estadísticas derivadas de otros resultados
estadísticos y recopilaciones.

Cuando se utilizan datos de diferente origen, se hace constar cada uno de ellos.

Imagen
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